
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, julio siete de dos mil veintidós  

 

   
Proceso Disminución de Cuota Alimentaria    

Demandante Andrea Álvarez Arcila    

Demandado Ramiro Evelio Álvarez Bedoya  

Radicado 05001-31-10-011-2022-00307-00 

Instancia Única  

Decisión Traslada Recurso de Reposición   

 

 

                                    Teniendo en cuenta el escrito que antecede 

allegado vía correo electrónico por intermedio de apoderado judicial, del 

recurso de reposición contra el auto que admite la demanda, téngase 

notificado por conducta concluyente a la demandada YECENIA CATALINA 

PINEDA ORTIZ, según lo contemplado en el artículo 301 CGP. 77426 del 

C.S de la J.   

 

                           Del recurso de reposición presentado por la parte 

ejecutante, se pone en traslado por el término de 3 días de conformidad con 

lo establecido en el artículo 319 del Código General del Proceso. 

 

 

                                 Finalmente, Se le reconoce personería amplia y al 

doctor Víctor Julián Moreno Mosquera, portador de la T.P. 127.968, del 

Consejo Superior de la J, para representar al ejecutado en los términos y para 

los efectos del poder conferido.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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